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En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido integro de Resolución 
definitiva de acogimiento familiar permanente de fecha 17 de 
enero de 2008 del menor J.J.C.R., expediente núm. 352-2007-
00003181-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 17 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar permanente a doña Mónica Carmona Carmona.

Acuerdo de fecha 18 de enero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento familiar 
permanente a doña Mónica Carmona Carmona al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 31 de octubre de 
2007 por la que se comunica el Acuerdo de inicio del pro-
cedimiento de acogimiento familiar permanente, referente al 
menor J.N.C., expediente núm. 352-2004-29001069-1.

Málaga, 18 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de inicio de procedimiento de acogimiento familiar 
permanente a doña Mónica Carmona Carmona.

Acuerdo de fecha 18 de enero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Inicio de procedimiento de acogimiento familiar permanente 
a doña Mónica Carmona Carmona al haber resultado en ig-
norado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 31 de octubre de 
2007 por la que se comunica el Inicio de procedimiento de 
acogimiento familiar permanente, referente a la menor Z.N.C., 
expediente núm. 352-2004-29001070-1.

Málaga, 18 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de enero de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de inicio de procedimiento de desamparo a don 
Juan Antonio Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez 
Morales.

Acuerdo de fecha 18 de enero de 2008 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto 
de inicio de procedimiento de desamparo a don Juan Antonio 
Amador Jiménez y doña Lucía Sánchez Morales al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 
17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 22 de 
noviembre de 2007, por la que se comunica el inicio de proce-
dimiento de desamparo, referente al menor K.A.S., expediente 
núm. 352-2007-00003863-1. 

Málaga, 18 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo 
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 18 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de modificación de medidas a doña 
Alicia Elena Doblas.

Acuerdo de fecha 18 de enero de 2008, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Alicia Elena Doblas al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Málaga, 
para la notificación del contenido integro de Resolución de mo-
dificación de medidas de fecha 15 de noviembre de 2007 de 
la menor M.D.E.D., expediente núm. 352-2007-29-3173, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 18 de enero de 2008.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución adoptada 
en el expediente de protección de menores núm. 352-
2005-21-97.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de Régimen de Desamparo, Tutela 
y Guarda Administrativa, y el Decreto 282/2002, de 12 de no-
viembre, de Acogimiento Familiar y Adopción, y habida cuenta 
de que no ha sido posible la notificación, al desconocerse su 
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paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica Re-
solución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección, 
de fecha de 16 de enero de 2008, adoptada en el expediente 
de protección 352-2005-21-97, relativo al menor M.A.S.P., al 
padre del mismo, don Manuel Santana Roldán, por el que se 
acuerda:

1. Mantener lo acordado en la resolución de fecha de 8 
de junio de 2005, ratificada el 26 de octubre de 2005, en lo 
relativo a la situación legal de desamparo del menor, así como 
la asunción de su tutela ex lege por esta Entidad Pública.

2. Acordar su acogimiento familiar simple en el seno de la 
familia extensa seleccionada a tal fin, sus tíos maternos.

3. Elevar en este acto dicha resolución provisional a reso-
lución definitiva, habida cuenta la edad del menor.

4. Proceder a recabar los preceptivos consentimientos de 
la familia acogedora y biológica en el plazo legal estipulado 
para ello, diez y quince días, respectivamente, a contar desde 
la recepción de la presente, para que una vez sean otorgados 
se proceda a su formalización, mediante la suscripción de las 
condiciones reguladoras de dicho acogimiento.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital por 
los trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formular recla-
mación previa en vía administrativa.

Huelva, 16 de enero de 2008.- La Presidenta de la Co-
misión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 16 de enero de 2008, de la De-
legación Provincial de Huelva, de trámite de audiencia 
en el procedimiento de desamparo núm. 352-2007-
00002934-1, y del expediente de protección núm. 353-
2007-0000826-1.

De conformidad con el art. 26 del Decreto 42/2002, de 
12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela y guarda 
administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posible 
la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Trámite de Audiencia en el 
procedimiento núm. 353-2007-00000826, y el expediente de 
protección núm. 352-2007-00002934-1, relativo a la menor 
S.R.R.C. a la abuela de la misma doña Danaldy Altagracia Ro-
dríguez Casado, por el que se acuerda:

Conceder Trámite de Audiencia para poner de manifiesto 
a padres, tutores o guardadores por término de 10 días hábi-
les el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen convenientes.

Huelva, 16 de enero de 2008.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando de resolución 
definitiva de expediente sancionador AL/2007/57/
AG.MA/FOR.

Núm. Expte.: AL/2007/57/AG.MA/FOR.
Interesado: Doña Isabel Vizcaíno Escamilla.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2007/57/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2007/57/AG.MA/FOR
Interesado: Doña Isabel Vizcaíno Escamilla.
DNI: 34852590-T.
Infracciones: Grave según el art. 80.3 tipificada en el art. 76.3 
e infracción grave según el art. 80.3 tipificada en el art. 77.1 
de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía.
Sanciones: 1.400 euros y 1.200 euros, respectivamente, por 
cada una de las infracciones, en total 2600 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.

Contra esta Resolución que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponer recurso de alzada en el plazo desde el 
día de la notificación.

Almería, 8 de enero de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 

 ANUNCIO de 8 de enero de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando propuesta de 
resolución del expediente sancionador AL/2007/378/
AG.MA./EP.

Núm. Expte.: AL/2007/378/AG.MA./EP.
Interesado: Don Grigore Niculai.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la propuesta de resolución del expediente sancio-
nador AL/2007/378/AG.MA./EP, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Infracción: Leve, según el art. 73.1 de la Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la flora y la fauna silvestres, en relación con el 
art. 7.2 de la misma Ley.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Sanción: 300 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días desde el siguiente a la pre-
sente publicación.

Almería, 8 de enero de 2008.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez. 


